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B  U M  A  E

l^mliieiiDla del Consejo de Mfnfsirot:
Meal decrMo admHiendo la dimisión del 

eargo de Gobernador civil de la provin
cia de Málaga á , D, Tomás Torres Gue
rrero,—Página 542,

Otros nombrando Gobernadores civiles de 
las provincias de Málaga  ̂ GácereSy Cá' 
disif Salamanca y Badajos, á D, Juan José 
Serrano Carmona, D, Joaquín Lópes 
Atiema, D, Juan de ürquía^ D, Agustín 
de Llano Valdés y D. Rafael Gallego 
DiaZf respectivamente.— Página 542.

Ministeiio de ftiarfna:
Real orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mér ito 'N’aval, blanca, pensiona- 
dOy al T*-'nî 'tde de Navio de la Armada 
D. Alvaro Espinosa de los Monteros y Ber- 
megillo.—Página 542,

Otra Ídem la cruz de segunda clase del Mé
rito Naval, hlancay pensionada, al Comi
sario ae la Armada 0. Manuel Calderón 
y García,—Página 542,

Hlnfetorlo de Heciendas
Real orden disponiendo que por la Direc

ción General de Propiedades é Impuestos 
se proceda inmediatamente á la revisión 
de expedientes relativos á la venta de bie
nes de propios.—Página 542,

Otra destinando á Gijón y Pasajes el car
gamento de trigo adquirido por el Estado 
en el Extranjero que conduce el vapor 
Carlos, y á Bilbao el cargamento de igual 
cereal que conduce el vapor Bizc^rgimen- 
di, é indicando entre quiénes se han de 
distribuir referidos cargamentos,—Pági
nas 542 y 543,

iiní¿íteHo de la Ooijernaolón:
Real orden declarando completamente libre 

el tráfico de ̂ igo, harina y arroz entre 
las provincias españqlos, sin otras limi- 
iacionés que ÍOfS imaUiaciones acordadas 
6 en tramitación.—Páginas 543 y  144,
ilnliterío ieiasíiüedéii i k ú m i .

Real orden creando, con carácter provisio
nal, las Escuelas que se mencionan en la 
f elación que se publica,—Página 544,

Otra nombrando, m  virtud de concurso de 
traslado, Profesora especial de Francés 
de las Escudas Normales de Maestras y 
Maestros de Almería, á D,̂  Josefina Car- 
hmell fi Qmsada,-?— Página 547,

Otra concediendo matricula para examinar
se en Mayo, en la Escuda Superior de 
Arquitectura, de GeomdHa analítica, á 
D. Luis de la Pt ña Hickman fiá  cuantos 
se encuentren en el mismo cáso,—Página 
545.

Otra mprimiendo en la provincia de Toledo 
una zona de Inspección de Primera ense
ñanza] creando en la provincia de Madrid 
una nueva zona de Inspección, y dispo
niendo que D. Luis Linares Becerra, ac 
tuaJ Inspector auxiliar de Primera ense
ñanza de la provincia de Toledo, pase á 
prestar sus servicios á la de Madrid en 
fá zona de nueva creación.—Página 545,

Otra disponiendo se manifieste al señor 
Conde de Torfe- Vélez- la alia estimación 
y el profundo reconocimiento con que se 
ha recibido el donativo de 327 ejemplares 
de la obra titulado  ̂%Espa>ña en Bruselasy>, 
y 180 ejemplares de la titulada^ aCódigo 
de Juidwia Criminai de la Marina de 
guerra y  merccm̂ e'sof de cuyas obras es 
autor referido donante,—Página 545,

iin fs te r iío  de Fomeiites

Real orden disponiendo se cúhVoqúe por la 
Dirección General de Comercio, Industria 
y Trabajo á los navieros que no perte
nezcan á las Asociaciones constituidas 
en la actualidad, á una reunión que 
se celebrará el día íi de Junio próximo, 
al objeto de proceder á la elección de 
un Yocal de la Jun^a de transportes nia- 
ritinio¡> y de la Subcomisión de la  misma, 
representante de los navieros libres,—Pá^ 
gina 545

Otra disponiendo se anuncie concurso para  
proveer el cargo de Verificador de conta
dores eléctricos de la provincia de Barce
lona,—Páginas 645 y 546.

■ • " .AdíiiSnístraciáii Ceíitral:
EsTADOe—Snbsecretaría. — Asuntos con

tenciosos— Awwncíawíio el fallecimiento 
en Montevideo del súbdito español Juan 
J, García Lima.—Página 546,

M a rin a .— Dirección General de  Navega
ción y Pesca marítima.— á los na
vegantes,—Grupos 13 yl4,—Página 546, 

H a c ie n d a .-—Dirección General d e  lo  Con
tencioso^ d e l E sta d o ,—Rmolvimdo expe
dientes mcoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto qu& gra
va los bienes de las persmias jurídicas,— 
Página 5i6.

Dirección General de  Aduanas.— 
dictando reglas para la apUcacién en lo 
sucesivo del articulo 16Q de las Ordenan'' 
zasn--Fégim 547,

Gobernación.— Dirección General de Ad
ministración . — Ammciú/ndo concursos 
para proveer la Secretaría de los A uu^ta-
mientos que sé indican,  ̂ Iágina 5iS.

Instrucción Pública. —Subsecretaría— 
Nota bibliográfica de obras itriprní^us en 
castellano en el extranjero^ que desea 'in
troducir en España el Centro Interrmcto-’ 
nal de Enseñanza.—Página 548.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando, en virtud de ooos'lctón, á- don 
Teófilo Urbano Gordillo, Gfi'cial de Conta
bilidad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de CádiZr-’-P J jm a  
548,

Idem en virtud de concurso de ascenso, Ofi- 
ci9,l primero de Secretaria de la Sección 
adminiatraiiva de Primsra enseñanz 'i do 
Toledo, á D. Ramón Matas Rodríguez.— • 
Página 548.

Idem en virtud de oposición, Oficial segundo 
de la S w e ía r ia  de la Sección adm inis
trativa, de Primera enseñanza de Cuenca, 
á D.  ̂ Victoria Pérez Álbéniz,—Página  
548.

Idem en virtud de concurso de ascenso, á 
D. Daniel P rá t Sánchez, Ofidal de Con- 
tohpUdad de ja  Sección adm inidrativa de 
Primera enseñanza de Cádiz, —Pagina  
548,

Prorrogando hasta el 15 de! próximo mes 
de Jimio el plazo para  solicitar intür¿ni- 
áad^s; que miGutras se ultiman ios lidas  
los ñectorados acuerdm' lo¿ nonibranden- 
los de interinos, y quH los Maestro^ quetir- 
vqn interinidades ó susfifuciones en caso 
de imposibilidad física en EccmUis na
cionales, con nombramú'HÍo reglamenta
rio, pueden indicar que no desean nueva 
interinidad hasta que cesen en la que ten
gan á su cargó.— Página 548,

Ahexo 1.̂ —'Bolsa,—Obssrvatork^ Cen
t r a l  M eteorológico. — Oposiciones» 

-Subastas. — Administración Provin
c ia l. — Administración MaNiciPAL, — 
ANUífCios. pFímALES d é la  Vasco Nava- 
r ré f  Cooperativa Eléctrica - popvJar de 
León, Banco de España (Hato y  Santan
der) y Comp’añia minera de -Serruta

Anexo.2.®—Edictos-"OüADRDS 
TICOSDK

H acienda, - r Junta Glasificadora de las 
Obiígácioñes procedentes de Ultramar. 
Rectificaciones de créditos.

F o m e n t ó .— Dirección General de Obras 
Púbiicñs,—Escalafón del Cuerpo de To
rreros de Faros,

A nexo  3.®—-T r ib u n a l  Supremo» — S a la  
DE W  O m ú .— 63 f  64a
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S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.)» 
S. M. la R e in a  Doña X ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
nálm , , ,

 ̂ m m iM B  DECMlTOi 
©0 acuerdo con MI Oonsejo de Mlnis-

t e s .
■ Venga admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Málaga Me ha presentado D. To- 
m áfá  T orres GnerrerOo

Bsádo en Fálacío á veintinueve de Mayo 
*de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.^
m Presidente del Consejo de Ministros, ^ _ I

MaiiUel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
t e s ,

Ven go en n otobrar Gobernador^ivil de 
la  provincia de Málaga á D. Juan José 
Serrano Carmona, que desempeña igual 
cargo en la de Cáceres.

m  Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 del Consejo de Misdistros,

laHud Garm PriJ®.

Bo acuerdo con Mi Consejo de Minis
tres,

Vongo en  ríombrar Gobernador civil 
de líá p r o v in c ia  de Cáceres á D. Joaquín 
López A tien za , e x  Diputado provinciaL 

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il novecientos diecisiete.

Al f o n so .
^  Presidente del Consejo de Ministro»,

Mannol Gurda Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

VoBgo en nombrar Gobernador civil 
la provincia de Cádiz, á D. Juan de ür- 
quía, electo para igual cargo en la de Sa
lamanca.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo
de jptil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
S!i Presidente del Consejo de Ministros,

Masad García Priato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
iros, .

Vengo en nombrar Gobernador biyil
de la provincia de Salamanca, á D. Agus
tín de Llano Valdós, que desempeña igual 
targo ©a la de Badajoz*

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bí Prcsident© Sel Consejo Se Ministros,

Isaac! García PrteSi,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provine!a de  Badajoz, á Rafael Ga
llego Díaz, ©X Diputa lo  á  C ortes.

D ado ©n P a la c io  á v e in tin u e v e  de Mayo 
de mil n o v e e le n to s  d ie e is ie te .

ALFONSO.
El Preaidente del Consejo de Ministros,

Maiiael Gañía Prkto

ESALBS ©BDENES 
Excmo. Sr.; A propuesta del Estado 

Mayor Central y de acuerdo con lo  con
sultado por la Junta de recompensas de 
la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.) Sérvido
co n ced er  al T e n ie r ;^

mada D. g^ptaasa de loa Monte-
 ̂ y  ^iarmegiiio, autor do un «detector 
 ̂ 40 e^ñtáctoi», la cruz de primera clase del 
j Mérito Naval con distintivo blanco, pen

sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al in
mediato, como comprendido en el punto 
3 A del artículo 20 del vigente Regí amen* 
to de Recompensas en tiempo de paz, y 
como premio al celo desplegado y amor 
al estudio demostrado en el aparato de 
que es autor.

Lo que de Real orden manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y demás fines. Dios 
guifirde á V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Mayo d@ 1S17,

MimANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
Señor Presidente de la Junta de clasiñca* 

ción y recompeiAsas.
Señor Intendente general da Marina. 
Señor Oomandaníe general dei Aposta

dero de Cádiz.
Señor Interventor civil dí> Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr,:S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado p.o;r esa Inten^ 
dencia general y  Junta de recompensas, 
ha tenido á bien conceder al Comisario 
de la Armada D. Manuel Calderón y Gar
cía, la Cruz de segunda piase del Mérito 
Naval con distintivo blanco y pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta él ascenso inmediato, como com
prendido en el punto 7.® del artículo 20 
del vigente Reglamento de recoippensas 
en tiempo de paz. ^

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cónocimiénto y efectos. Dios guarde 
á Y. B. muchos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1917.

MIRANDA.
Señor Intendente general.

M m iE IO  m  MACIEIDA

OBDEN®¡S 
limo. Sr.: Declarada con fuerza de Ley 

^  él artlonlé del iRétd déoreto dé 3

b a c e t a  3 e  i t a d r í a . - - M i i i .  1 5 0

I Marzo último la suspensión de las Leyes 
de 1.̂  de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 y sus disposiciones complementa
rias, en lo referente á la venta de bienes 
inmuebles y Derechos reales pertenecien
tes á los pueblos y de los que pudieran 
aparecer de las Diputaciones Provincia
les, al efecto de preparar la constitución 
de las haciendas locales,

S. M. el R e y  (q . D. g,), á este ña y para 
cumplimiento da dicho precepto legal, se 
ha servido disponer lo siguienta:

1.^ L a Dirección General de Propié- 
dadas é Impuestos procederá inmediata
mente á ia revisión de todos ios expe
dientes incoados con arreglo á la Ins- 
trqociói vontas de 15 de Septiembre 
de l9Ó ,̂ pat̂ a la enajenaGión de bienes de 
dichas procedencias, cuyas subastas no 
han llegado á celebrarse antes de 3 de 
Marzo último, y acordará en cada uno de 
aquéllos su suspensión y que pasen á la 
Sección facultativa de Montes, para que 
ios conBervC y utilice como antecedentes 
de la titulación de los mismdS bimm^

2P De igual modo, el mismo Centró 
directivo procederá también á la revi
sión de todos los expedientes no resuel
tos en definitiva, relativos á la declara
ción de excepción de la venta de los té 
rrenos de aprovechamiento común y de 
las dehesas para el ganado de labor, y  
acordará la suspensión de Iqs mismos en 
el ©atado en que se hallen, acuerdos que 
se comunicarán á las Delegaciones de 
Hacienda respectivas para su notifica
ción á las Corporaciones interesadas, 
previniénciolas pue ien reclamar los do
cumentos presentados, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamen
to de procedimiento aprobado en 13 de 
Octubre de 1903. Ultimados que seanr d i
chos expedientes, se hará también cargo 
de ellos la Sección faculcativa de Montes 
con igual objeto que do los de venta.

3.̂  En el caso de que sea declarada 
nula la venta de una ó más fincas proce
dentes de propioSpó la redención'de al
gún censo de la misma procedencia, tan 
luego como sea practicada la consiguien
te baja dei capital de la inscripción de la 
Deuda donde sq halle comprendido el pre
cio de la venta ó el importe de ia reden
ción, ó se exija, en su caso, á la Corpora
ción propietaria el oportuno reintegro  ̂
con arreglo á lo determinado en los ar- 
tícuios 15 y 16 de la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 12 de Marzo de 1895» 
»e havá entrega del inmueble al Ayunta 
niiento interesado.

Lo que de la propia Real orden comu. 
nico á ? .  I. para su cuplimiento. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1917.

ALBA.
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

limo. Sr.: Basultando que en cuihpíí- 
miento de lo dispuesto en la Beal orden 
dé 13 dé Marizb último, so celebró un
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p?̂ ra mBÍ'm ^oftr'srsjoro
q̂ 5̂ 3 íí^aqiilriesa ai

R-3bniíai3do qu© las proposiciones pr© 
sentadas y admindas en dieno eoocurso» 
en lo qne se refiere á trigo argentino, 
faeroii ias siguientes:

Para descarga en Bilbao: Sms, Hijos 
de J. J, Trecu, de Deva, 850 toneladas; 
D. Vicente Eulate y Compañía, de Basau* 
ri (Bilbao), 1,500 toDeladas, y Sociedad 
anónima Plarino-Panadera, de Bilbao,
5.500 toneladas. Todos ellos ofrecen pa
gar el trigo, franco bordo, á 37 pesetas 
por 100 kilos, comprometiéndose á ven
der ia harina, por igual unidad, á 47,50 
pesetas, y el kilo de pan á 0,475 pesetas.

Para descarga en Pasajes: Sres. Lon- 
daíz Ubarrechena y Compañía, de San 
Sebastián, 2.000 toneladas á 37 pesetas 
por 103 kilos, compre metiéndose á ven
der la harina, por igual unidad, á 48 pe
setas; y D. JüSÍ María Linazasoro, de 
Mendaro, 500 toneladas á 36 pésetas por 
100 kilos, comprümétiéndose á vender 
la hárlna, por igual unidad, á 49 pe
setas,- "■ -̂ ■4  ̂ ■

Para descarga en Gijón: Sociedad anó
nima Industrias Zarracina, de Gijón, 
2.000 toneladas á 37 pesetas por 100 ki
los, comprometiéndose á vender la hari
na, por igual unidad, á 49 pesetas.

Para descarga en Valencia; Asociación 
de Fabricantes de harina del Peino de 
Valencia, 10 000 toneladas á 37 pesetas 
por 100 küos, compromídiendose á ven
der la harina de clasé corriente, por 
igual unidad, á 48 pesetas, y harinas de 
clase superior á 50 y 51 paseta»;

Resultando que siendo los precios ofre
cidos evidentemente perjudidalas para 
el Estado, se invitó á los proponentes á 
que los piejo rasen: \

Resultando que, de momento, tínica
mente la sociedad Indastrlas Zarracina 
ofreció pagar ©i trigo á 39 pesetas, sin 
alterar los actuales precios de venta del 
pan, que es de 0,45 pesetas el kilo, el que 
suministra á la guarnición de Gqón  ̂ y 
0,50 pesetas el que vende al público, com
prometiéndose asimismo á vender la ha
rina que no destine diréctamente á Ja pa
ñi hcación en su fábrica, con un margen 
diferencial de I0J5O pesetas sobr^ el pre
cio dei trigc, ampliaudo su proposición 
á 3.000 toneladas: - 

Resultando que posteriormente han 
ofrecido también pagar el trigo á 39 pe
setas por 100 kilos, sin alterar el actual 
precio dé venta del pan, de 0,475 pesetas 
él kilo, y obiigándose á vender la harina 
Sobrante dé sus neoesídades con aumentó 

. de 10,50 pesetas'por lOO kdos sobre el pre
cio do adquisición del ir go ios set-oves 
Hijos de J. J. Trecu, de Deva; i). Vicente 
Enlato y Compañía, de Basauri, y la so
ciedad Haríno Panadera, dé Bilbao, to
dos ellos para descarga en- él citaiio 
piíértó, y los señores Londaiz ÜBárreche- 
pa y Compañía, para descarga en Pasa»

Hs, compr^-mctiérídnse á vender la barí- ¡ 
I di mmmo precio de 48'peseía^s por 100 

kuoB, conHgnado en m  proposición:
Resultan Jo que en la aGtiialids.d nave

gan hacia España con cargamento de tri
go los vapores Carlos j  Bismrgirmndi, 
que conducen iiuas 3,500 y 4.500 tonela
das, respetivain.oDíe: ■

Coasideran do que las proposiciones 
hechas al concurso no son aceptables en 
cuanto al precio, pues representarían una 
considerable pérdida para el Estado:

Considerando que mejorados los pre
cios de adquisición hasta 33 pesetas por 
100 kilos, sin alterar los de venta del pan 
y la harina por los fabricantes de Gijón, 
Bilbao y S.'U5 Sebastián, deba hacerse des
de luego á dichos fabricantes la adjudi
cación de los primeros cargamentos:

Considerando que dadas las peticiones 
hechas por unos y otros, y lá convenien
cia de destinar los cargamentos, por 
puertos, convendría aplicar á Bilbao el 
buque mayor, y á Gijón y Pasajes el de 
menor tonelaje;

S. tí. el Rey (q. D. g.), da conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1.̂  Que se destine á Gijón y Pasajes 
el cargamento de trigo que éonduce el 
vapor Üarlos, del cual serán cedidas
2.500 toneladas á la Sociedad Industrias 
Zarracina, de Gljóo; y las 1.000 toneladas 
restantes, á ios Sres. Londaiz ITbarre- 
chena y'Compañía, de Sin Sebastián, ai 
precio, ambas cesiones, do 39 pesetas por 
100 kilos, franco bordo, y mediante ©1 
compromiso de vender ia harina y pan á 
ios precios consignados en sus proposi
ciones.- ■

2.̂  Que se destine á Bilbao el carga
mento del vapor Bizcargimendij el chal 
será distribuido, prbporciohalmente á 
sus peticiones, entre Ibs señores Hijos de 
J. J. Trecu, de Deva; b . Vicéníe Eoiáte y 
Compañía, de B isauri, y Sociedad Hari- 
no-Panadera, de Bilbao, al mismo precio 
de:39 pesetas los 100 kilos, franco bordo, 
y con Ja obligación de vender el pan, y 
én su caso la harina, á los precios señala
dos en sus proposiciohés. '

3.® Que por ese Centro se proceda en 
el plazo de ocho días, de conformidad 
con lo dispuesto en i a regla 8.®' de la 
Real orden de 13 de Éarzo último, á otor 
gar los oportunos contratos de cesión del 
tíigo de los referidos cargamentos.

4.*̂  Que sin perjuicio de resolver pos
teriormente respecto á iá adjudicación 
dé ios cargamehtos sucesivos, bien para 
completar las peticiones de loS cesiona
rios á quienes se destinan los de los va
pores dé qüe se trata, bien para adjudi 
car trigo á otroB fabricantes, se declaren 
d© momento doseoíiadfts las demás pro
posiciones, pudiéndo los solicitantes que 
lo deseen retirar los depósitos constitui
dos, d© conformidad con lo dispuesto en 
ia regla 7:® de la Real orden de IB de

Marzo, por la que se dispuso la colébray 
ció o dé! concurso; y  

5.̂  -Qíie por los Delegados de Hacien
da de ias respectivas provlíicias se comu
nique á Jos Gobernadores civiles, como 
Presidentes de las Juntas de subsisven
cías, ia entrega del trigo á ios cesiona
rios, á ñn de que se ejerza, la necesaria 
vigilancia para conocer si se cumplen 
por los fabricantes las obligaciones con
traídas respecto á los precios de venta 
del pan y las harinas y poder expedir en 
su día, caso de oumplimionto de dichas 
condiciones, las certi.ílcaciones iiecosa- 
rias para proceder á la devolución de los 
depósitos constituidos.

De Real crden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. L muchos años 
Madrid, 28‘de Mayo dé 1917.

■'/ , ALBA.
Señor Director gónéral de Aduanas,

, I!IW IE I0 DI i i  GOBSMIM

EEAL ORDEN 
limo. Sr.: La prohibición de las expor

taciones i  nterpro v i d  cíales dentro de la 
Nación no tuvo ni podía tener más que 
carácter marcadamente transitorio y tem
poral mientras se recUticaban las esta
dísticas, pues no es posible elevar una 
infranqueable barrera que aislé entt 0 ai 
provincias hermanas, ya que de no pe?> 
mitirsa la inmediata facturación á regio
nes no productoras carecerían de pao con 
evidente perjuicio da sagrados interósea 
que e í Estarlo ̂ no debe désátender.

Otrá razón que podía existir para de
cretar la prohibición del íráñco interpro- 
vinciai es la necesidad ¿© asegurar ei 
abasteeimiehto d é  las regiones producto- 
ras, pero cómo éitá puede encontrarse 
éatisféchá con la iñcaatación inmediata 
de tedas aquellas partidas que sean n e
cesarias para el consumo, con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 11 de No
viembre últinío,

S. M. el Rey (q. D» g.) ha tenido íi bien 
disponer; , ^ '

í  A Que se declare completamente li
bre el tráfico dé trigo, harina y arroz en
tre las provincias españo>ás, sin otras li- 
mitáciones qiio las ihcaataciones acorda* 
das ó  en tramitación, la cual no pbdrá 
exceder de cinco días, debiendo siempre 
él Gobierno dictar la resolución defini
tiva.

No obstante lo preceptuado en el pá
rrafo anterior, las facturaciones no po
drán verificarse sin que acompañe á la  
expedición ía éoiTespondieat© guía, que 
ño podñá ser negada por las AsRoridades 
locales más qúe en ei caso de h üiarso 
la partida incautada por ©I Gobierno 6 
incoado expediente para llegar á su in- 
cáutádÍQü, don la solicitud del Ayunta
miento,
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i&aceta dé Madrid. »* Nfirtí, 15® 30 Mayo 1917 545

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 45 del Keal decreto de S de 
Agosto de 1914,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nombrar Profesora especial de Francés 
de las Escuelas Normales de Maestras y 
Maestros de Almería, con la remunera
ción anual de 1.5(>0 pesetas, á D.  ̂Josefi
na Carbonell y Quevsada, actual Profeso
ra de la misma enseñanza en lá Escuela 
de Lugo, plaza que se declara vacante.

De ilíMi orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
jEcnarde á ¥ . 1. muchos añoi. Madrid, 21 
de Mayo de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo, Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por el aspirante á ingreso 
en la Escuela Superior de Arquitectura, 
D. Luis de la Peña Hickman, en la que 
solicita concesión de matrícula para exa
minarse en Mayo de Geometría analítica 
©n dicha jSscuela de Arquitectura de Ma
drid, en cuya asignatura fué suspendido 
en los extraordinarios de Enero, por re
tirarse de examen sin realizar el ej creí
d o  teórico, y teniendo en cuenta ei i o /  
me favorable á la pretensión adunia:?, 
emitido por Ja Dirección de la reptida 
Escuela, así como que dichos exámenes, 
en los que fué suspendido, eran de gra
cia, y que la causa de ser suspenso no 
fué debida á mostrar falta de coiíocl- 
mieoto ante el Tribunal, sino á que por 
sufrir una indisposición, hubo de reti
rarse sin realizar el examen teórico, úni
co que le faltaba para completar el refe
rido examen,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á la pretensión formulada por el 
Sr. Hickman, y, en su consecuencia, or
denar se conceda matrícula para exami
narse en Mayo en la Esjcuela Superior de 
Arquitectura, de Geometría analítica, á 
D. Luis de la Peña Hickman y á cuantos 
sé encontraren en i¿ual caso que él soli
citante.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para 
m  conocimiento y efectos. D rrmñe 
ft V. I. .dios, Madrid, 22 de Mayo

FRANCOS.
Scfior Director general d@ Bellas xlrtes.

limo. Sr.: Por conveniencias dei servi
cio, y usando de la autorización eonteri" 
da á éste Ministerio por el R e a l decreto 
de 18 de Febrero de 1916,

S. M. el Rey (q.. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

Que se suprima en la provincia de 
Toledo una zona de inspección de Pri
mera enseñanza. ^

2,® Que se cree en la provincia dé Ma
drid una nueva zona de Inspección de 
Primera enseñanza? y

3.® Que D. Luis Linares Becerra, ac
tual Inspector auxiliar de Primera ense
ñanza de la provincia de Toledo, pase á 
prestar sus servicios á la de Madrid, on 
la zona que por esta Real orden se crea.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
aa conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos áños. Madrid, 22 
d© Mayo.de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense-

ñanzUc

limo. Sr.: Vista una comunicación del 
Jefe del Depósito de libros, dando cuenta 
de haber ingresado en aquella dependen
cia 327 ejemplares de la obra titulada 
«España en Briise asD, y 180 de la titulada 
«Código de Justicia Criminal de la Mari 
na d© Guerra y Mercantes), cedidos por el 
autor de ambas, D. Juan Madarlaga y 
Suárez, Conde de Torre-Vélez,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servido 
disponer que se maniñesíe á dicho señor 
Conde de Torre Vólez la aíta estimación 
y el profundo reconocimiento con que se 
ha recibido su importante donativo en 
pro de la cultura patria, y que dichos 
ejeioplares ^eán distribuidos en la for
ma que previenen las disposiciones vi
gentes.

De Real orden.' lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V, I. muchos años. Madrid, 2.6 de 
Mayo d© 1917,

FRANCOS.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

. M ism iiio  m

RBIALBS ORDENBi 
limo. Sr.: Para el debido cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 1.̂  del Real 
decreto de 4 del actual, y en uso de las 
facultades concedidas en ©1 artículo 3.® 
del mismo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Qué por la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo se convo
que á los navieros que no pertenezcan á 
las Asociaciones constituidas en la actua
lidad, á niía reunión que se celebrará el 
día 9 del próximo mes de Junio, á las 
cinco de la tarde, en el despacho dei Ilus- 
trísimo señor Director general.

Los navieros podrán delegar su repre
sentación á los efectos de la presente Real 
orden, individualmente, en persona que 
acreditará tener la necesaria autorizsi- 
ción.

2.̂  ̂ En esta reunión, y bajo la presi
dencia del Ilustrísimo señor Director ge
neral de Comercio, Industria y Trabajo, 
se procederá á la elección de un repre
sentante de ios navieros libres, con quien 
la Junta de Transportes marítimos se 
entenderá para los fines determinados en . 
el Re^i decreto § 4© Mapzo de 1916. |

La elección se hará mediante votación 
de los presentes, y los votos se computa
rán proporcionalmente al número de to
neladas de registro bruto de que dispone 
cada naviero.

3.̂  No será válida la elección si no 
toman parte en ella navieros que repre
senten, por lo menos, la mitad del tone
laje libre.

4.̂  El representante así elegido será 
Vocal de la Junta de Transportes marí
timos y de la Subcomisión de la misma.

De Real orden lo digo á V. i .  para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1917.

ALMODOVAR. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr: Creada por Real orden de 3 
de Octubre del año último una nueva 
plaza de Verificador de contadores de 
electricidad de la provincia de Barce
lona:

Visto el artículo 4.® de las Instruccio
nes reglamentarias vigentes pará el ser
vicio de Yerifi<mción de contadores eléc
tricos, aprobadas p >r Real decreto de 7 
de Octubre de 190t y modificadas por los 
de 8 de Junio de 1905, 25 de Octubre de 
1907 y 8 de Mayo de ISOS:

Considerando que según determina el 
mencionado artículo 4,®, el cargo de Ve
rificador se proveerá por, concurso, ate- 
nléndose al orden de preferencia que en 
el mismo precepto se establece,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie en la G aoeta de Ma
drid  concurso para proveer el referido 
cargo de Verificador de contadores eléc
tricos de la provincia de Barcelona, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® 
y 5.® de las expresadas Instrucciones.

D© Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1917.

ALMODOVAR. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de electricidad 
se proYcerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferen
cia:

1.® Ingenieros industriales compren
didos en ia Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2.̂  Ingenieros dé todas clases, Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas, 
Peritos mecánicos electricistas con título 
español y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista indistintamente.

3.® Individuos del Cuerpo de Telé-  ̂
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador da 
gas ó de electricidad en la mií.ma pro
vincia.

Son condiciones indispensables parjt 
tomar parte en los concursos: 

l.® ger español y wiay9j edad,
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‘ prr-t C- ■'

a . :; Ivvi.íí.̂  ; u£> vac.í iü;y p,'- •
I'f - Una vi

Xi a-̂ Hi-riâ  ioreB coT;.diriorias h?^brán de 
liití-'iiiicarBO preaisamente coja los ¿viguien- 
toa ■a.a:uníanlos:

Proáida íP' loi'amú íito, legalizada,
íloj??. do arrvi Xo.*̂ , legalizada, con ex- 

proBÍóa do Pu eaosaa ñor que cese on los 
caí'sj'oa pahHoos ib'sonip-'nados.

Corao,;o.cKyLi áol Rrgihó-o Central de 
Pao-o los,.

(/ertifícución do ' bnena conducta del
AvofU'Onia.' t̂o respe-ílvo,

X'ttvdn, profo-Bii\Bai ó íestImoBÍo nota
rios d a ’ n o s una

Las íoooraaiss prasuiit-ran Ib¡̂  soda!-- 
tu d\-s, SO..Í saaonu Xuú,iri '̂a;o.vos,
fn  laa GaOi'S^uoy Oí vi ¡as uî  provin
cias p asa  rusídsiuua, dentro del plazo do 
quince días, á exuuiano desde la facha, de 
la pubHc; « ¡ó í este eoiicarBO en ia Ga
ceta DE !u ‘ 1 ÍO,

Lo (d >' ‘i ria>íi rem itirán dichas 
iC í d 1 ai c d ' Uirio tío Foraento en los 
tn  N d,]L ’ -4 pdv 2 f.jg 0 £v qxíQ termine di
c h o  p  a z / \

ID IIIIIE A O IO I C E l l l L

■vA'TJ-Va i;F ¿JTADD

I <

f arta..
CaOiiíTírm COFTSNCIOSOSi

El Gdnsnl de España e o 
parncPe'i a M.i.rjistí’-rir5 o J tcí r*
to d i b'Unhto español Joí 
).. i m  r i , '̂ r i ; d ': G ■ ese - V d  ̂
l> hx Hierro, p '̂OYlncla d í 
ció ai :¿(> de Evero de 1887 y  cr 
JúB'ú García .Morares y María Lima Gn- 
t'err. z

M-.’nd, 26 d 10!7,=Ei.Süb
secretario, Marqnéu de .AmpOBta.

MiNiSTER:Q DE Í4AR.NA

.2> ire c c íé a  ® e n e r a l lirs¥®ffaciéB  
y  F e s e a  M ai-ítii® ».

Secelén  de Hidrogratsa.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

_ ,Aá'í!'í>.r s m .í" ííi» j ,.—Las m a r c a c io a e s ,  Sa- 
tíida .s l a s  r e í a  ü  v a s  á in P e s , son v er-  

^.«.derae y  e s t á n  dadas? d e s d e  la  m a r , d#- 
á  SdO‘p á  p a r t ir  a e i  I s o r t c  .h a d a  el E s te ,  

6  - sea  en. o í .s e n t id o  d e  la s  m a n e c i l la s  cic 
n n  re .!.e j; l a s  c o r r e s p o n u le i i t e s  á  peligros-' 
mn. d a d a s  d e s d e  t ie r r a .  L a s  lo n g it u d e s  
reíltíre:a  á l o s  .m e r id ia n o g  d e  G .ree i!iw id i ^

. S a n  F e r n a jo d o . L o s  a l c a n c e s  d e  l a s  In- 
c e s -c o iT e s p o r id e i i  á  -tiem po c ía r o  o r d ir ia r io /  
L a s  p r o t n n d id a d e s  s e - r e í l e r e B  t  l a  b a j a 
m a r  d e  d g^ íg ias, L a.s s lt n r a B  ¡se áa:a  mhm  

a !v e )  'iiaedl.o ém  m sr»
Grupo íS.— M ar pel  ’NoBTE —Zoffa peli"

^^os(.t,—Awpíií.ición á> ion avisoís fítimeros 
I 81, oii p ^4^ (¿Q t0!7 ,—Enibajador en 

B o r l m  á  M in is t r o  d e  E s ia c lo ,  8  'd e  F e 
b r e r o  d e l h iV '
N a m e r o  1 6 1 . — E l  M iü j H r o  d e  E s t a d o  

trsi kj.-.uu, c o n  f e c h a  10 d v  M « r z o  d e  1^17, 
i o  que riíR ue: H ^ b ie r id o  l la m a -d o  l a  a t e n -  
c b m  ioí^ a r r n s d o r e s  h o ia n d * ^ se s  a i G o b le r -  
B o .c  h n íiífn  s o b r e  e l  h e c h o  d e  q u e  e l  p a s o  
a l  SXV'. d e  isi-a  ü d s i r e ,  s e g ú n  l a s  p r e s a r /p *  
c i e n e s  a c t n a ie s .  d e b e  a fe c te -•r u f -  cD -utro  
dcl límite de 3 miUas maiiiia», prcGúnta

o’® ’ucpv vpv,f¿vr;:tr‘ y o] vG!I'v’-O . dc lOC
' 'A-'̂ up, pv;:u npv TuPV'.'L A;. Fa>5? UP

P-.Í.U ' U.vu'.l ''DA;'’::'-; .R' úp r,'Rv 0V, '3;;;
r > ' i O''  ̂ q
el Gobierno aleixtán h í . a do que 
á purrir del 1L dr Abri! de 1917, los bar
cos poedoji en la zoca prohibida
en un radio de ?0 leguas alrededor dei 
furo de Üds-.iro, sin riñí-go de ser torpe* 
desdes sin previo aviso.
OuJpO ¡ l .—Avüo df;. generalidad,— Derrotero 

J’ í^í { / { > o n d  EspúMa.-—
Correcciones á la edición de 191.7. 
Nórnero Vo2. — Página 27. — Párrafo 

Debe decir: <iLa amplitud es
de 4Ab

Papmi' Sv.— IFrrsfo Bajos y retilmpas 
d'd ĉ iwui. Hvfiíióolióse ai Puodru, dice: 
«Esta bk.li.-/ado •-véase euudvrno de Fa
ros), eto.> Debe decir: «?ío estí? balizado 
Y queda úeoiro  de le Ibc-c de boyasq etc í> 

F lg ioa  41.-7“ la  rh->veuión del faro de 
Piiorroo 68  de 25,6 mexros.

Página 43---Pi Nm ’ Ala, Deba decir: 
aS27’h>, en irígar *  ̂ «,'3A»

Página 5L--L' ;o loíón geográfica del 
faro do Gedeira es: Lab N,, 43® 39’ 3”. 
Lo'Hg. XP. 8® 4’ 12”.

Página 60.“-.-Islotes IvI alvetra ó Ga- 
BEiRA. Debe decir: «Malveirá y  Gabeira.D
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . — Francia.—  

Frox-i-mtií-ades de la is(a  d e  Ohrón, —  
N a u fra g io ,— Botja ..—A vis aux Navlga- 
tm r s  nüm-ero 6r/c73. París, :917í 
Nhmero IBS.—A unos 100 medros 

Oeste de los restos de nn vapor perdido 
á 4 mil.!as a.l Oeste de la punta Ghar- 
d-Acmoro y en. que uno de sus palos 
emerge 4 «netros e.n pleamar, se ha fon
deado iioa bíjfa verde con. mira cónica.

SiiuacióD aproximada: 45® 5(V 24” N, y 
1® 29’ 30” Y\L de Gw. (4® 4.2’ 50” E. de 
SF.)
España, — Gijón. ■—Puerto del ~~Lm»

Servicio Gcritrzi de Puertos y Faros». 
IVíadrid, 21 de Marzo do 1917.
Número IG Desde el día lo do Abril 

estará la luz blanca qoe hasta
ahora ha veñ.Ka'.iO el avance de la obras 
del. dfip.iD XíTto. ' ■

Aviso íiúmerp 205 de 1916.
C?5?‘ta núm ero!?? A y  plano 13 A de la 

secciÓTi lí .
Cnardorno do Faros número 48. 
Berrotoro nlimero 1, página i83.

Banlúmr~Bo}4as.---Qomm)ñmQm de Ma- 
jt-iaa, 10 de Marzo do 1917.

Número 1 6 0.—A causa del tempora.l, 
han. sido rastradas de su 0rnplazairiien- 
ío la bo;;a del Montijo y ia de Hur de ta 
entrada d é la  caoal nueva, qtie serán, co* 
locarias en su emp.l.azñmiéíito tan pronío 
como sea posible.

También han sido destrozados ©i palo 
y verga de la torre del víp;ía,
Africa Occidmkd Francesa—Dakar,—L u ' 

CCS, — Aviñ aux Navigateurs núm e
ro 63/360. París, 1917.
Número IGL.—Las luces de las Mame- 

lies, do las A.imadi6s y ve Cabo Manuel, 
podrán ser apagadas sin nuevo aviso.
Islas de Cabo Verde,—Luces.—A yís aux 

N-rvlgateors n ú m e ro  63/859. París, 
19i7.^
N úmero Las luces'delas islas d© 

Cabo Yerde han sido^pagadas.
Oan. t̂, r-E ;l.\ M.Awm.a,—Francia.—Puerto 

(k lJt-vpr, —orñ(ü de niebla,—A.V.ÍS sux 
NavígaHiirs íiürnero 65/372 París, 1917. 
Kúnie.fo X68.—-F|a em-ipzaí-lo á pro'^t^r 

de nuevo sem cio  ia trompeta de'nieWa

óaI OqrfA d d  A.a,
n ú i f i e r o  V<:} - i e

M.AU DLL Nr^K-XE/ doPmdif...  d's.rcoVano
' . F-f rchelímg^riba-nk ''' Nidivsas.- - An\^ a u x  

• ■ N a v íg a t e u r s  n ú m e r o  6 4 /3 6 8 . P a r í s ,  1917.
Núm<='-ro 1 6 9 .  — E l  b a r c o - f a r o  Terscheh 

Ungetbank h a  s i d o  t r a s .l .a d a d o  h a c i a  el 
Q f's te .

S i t o a d ó n  a p r o x im a r líB :  53® 2 9 ' N .  y 4®. 
1 7 ’ S .  d e  G w . (1.0® 2 T  2 0 ” E .  d e  S F  ) .
Terschelling.—  Barco faro.— N o t i c e  t o  M a-  

r i.ü e r s  B iiA K iro  187 . L o n d r e s ,  1 9 17 . 
N ú m e r o  i 7 ’0 , -  E i  b a r c o  f a r o  TerscheP 

lingrrbank h a  s i d o  desplaz?*d«7 h a c i a  
O ostPi y  f o n d e a d o  p o r  l o s  53® 2 9 ’ N . y  4® 
1 7 ’ E.. d e  G w  (10® 2 9 ’ E . d e  S E .),:  e s t a n d o  
p r o v i s t o  d e  u n  p o s t e  r a d i o t e l e g r á ñ c o .

L a s  d ^ m iá s  c a r a c t e r ís t . ! c a s  n o  h a n  sufri
d o  m o d ít l c H c ió n .

( .A v iso  n  ú  mero  2 3  2 d© 19  í  6 .)
Barcos Banjcmrd. —  Balizamiento. — = A v ia  

a u x  .N a v ig a t e u r s  n ú m e r o  6 1 /3 4 4 . P a 
r í s ,  1 9 1 7 .
N ú m .  i 7 ' i . — L a  b o y a  c ó n i c a  blanca, q u e  

t i e n e  c o m o  d i s d o t i v o  u n a  c r u z  i n c l i n a d a ,  
j  c o n  l a  m a r c a  « B , J .  d .»  d e l  Oo& t B a n -  
j a a r d ,  h a  s i d o  r e t i r a d a ,
BnrcO'faro Schonwfnbavk — Noticias.— Bo

ya luminosei.—Noiice t o  M a r in e r s  n ú 
m e r o  2 2 3 . LO -U dres, 1 9  7.
N ú m . 7 7 J . —  E1 b a r c o  f a r o  Schomvjen- 

bank, q u e  h a b í a  s i d o  t r a s l a d a d o  hacia 
e l  SY ^., S8 h a  r e e m p l a z a d o  p o r  iv n a  boya 
roja d e  s i l b a t o  c o n  f a ja  blanca marca
dla S. B., y  m o s t r a n d o  1 luz blanca con 1 
o c u l ta c ió -n  c a d a  10  segundos.

B i t í i v d ó a  a p r o x i m a d a :  54® 4 F  5 4 ” N . y  
3® 1 7 ’ 2 4 ” E . do G w . (9® 2 9 ’ 4 4 ” E. de SF.). 

( A v i s o  núm. 4 0 4  de 1 9 1 6 ,)
Barcos faros—Notice to Mariners, núme

ro 2 2 3 .— Londres, 1917. ^
 ̂N ú m e r o  173 .—El b a r c o  f a r o  Eaacks ha 

s i d o  s o p r im i d o ;  m u c h o  m á s  a l  N o r t e  sé 
h a  L r o d e -a d o  u n  n u e v o  b a r c o -L ii 'o , m o s 
t r a n d o  o n a  l u z  c o n  1 r e l á m p a g o  blanco 
c a d a  15 segundos ( r e ! á m p )a g o ,  2  segundos; 
o o í ó r p  i?> segundos).

S i t u a c i ó n  a p r o x i m a d a :  55® 1 2 ’ N . y  4® ■ 
2 8 ’ E . de G w . (10® 4 0 ’ 2 0 ” E. de SF.).

El barco-faro lleva un oalo terminado 
en un cono rojo con el vórtice hacia aba
jo, y im  palo de cangrejo á popa; el casco 
e s t á  pintado á fajas horízoníaíes rojás  ̂
blancas y azules; tiene una sirena de nie
bla que emite un sonido cada 30 segun̂ * 
dos (sonido, 2 5  segundos; silencio 27,5 «e- 
gundos). En caso de avería de estoA sirena, 
se dará un toque de campana y un toqúe 
de corneta de niebla cada 5  segundos.
Océano  A t ? ántico  d e l  Ob st e . -  

Banco Neverfaü.—Boya luminosa,-^-No- 
tice to Maiiners, número 189.-rLon- 
dres, 1917.
Número 174.—La boya luminosa qtid 

marcaba el banco Neverfail en las proxi
m i d a d e s  d e  H a l i f a x ,  ha sido reemplazada 
por una boya ordinaria.
Ma e  DE LAS A n t il l a s . - - J sía  Guadalupe.-- 

Luces—AYm aux Navigatéurs, núme
r o  6 3 / S 6 2 . - P a r í s ,  1917.
Número 17b.—Las luces de navegaclóni 

de la isla Guadalupe, han sido apagadas;»
AVISO ESPECIAL

N ú m e r o  7 j,—Ŝ ĝún comunica ©I Em
bajador de España en Londres, el Gobier- 
Bo de i a  G r a o  Bretaña ha extendido él
c a m p o  m i a a d o  e n  e l  mar d e l  Norte hasta , 
e l  l í m i t e  d e  las aguas íerriíorJáles D in a 
m a r q u e s a s  y  d e  l o s  P a í s e s  

A v i s o s  n ú m e r o s  67 bis, .10.3 ILly .til, . 
d é m ? .
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El Embajador do España eu París co- 
mnoica que so ha adelando la hora legal 
en, Francia m  60 minutos.

El Director genor?.], J obscío Pintado.

Mis\íib.ShH(Ü Ut nAUcNjA

, I l i r e e c i é M  
ú e  I®  i l e i

. V i e i  ©xpedier!te incoado por doña 
Adela. M_acaya, quíe-n loono Presldentíi (íb 

At?oci:ici6iii .denomj,ií.ada La H.;.oéñca 
liüixolenvSO, ísoliciía se ia decíar»-'. exenta 
del impuesto sobre ios bienes do ias per
sonas jurí dicas:

Kesuitando que ai expediente se haba 
unido Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, en ei que aparece es su ürdco 
objeto socorrerse motuamentc las aso
ciadas en Jos casos que se determinan, 
por medio de subsidios obtenidos 
diante cuotas de suscripción: 

Considerando que por razón de! e^pre» 
sado objeto constituje una verdadera co
operativa de socorros nautuos á las que 
Concede exención del mencionado im: 
puesto, por sus bienes muebles y el edi  ̂
ficío sociai, la ley de dé Diciembre do 
1912, vigente en ia actualidad m  U  ma
teria, en el apartado G de su artículo t 

Gonsiderandó que con anterioridad á 
la pubiicación deesa ley rio ¡vay términos 
hábiles iegaímente para cancederle 
beneñcio, pues si bien ej m I
20 de Abril de 1911 ' o de
de las aludi-  ̂ 'Q O -v*as c o o p e m u v a s ,  e n  e i  n ó m e '

vr' cíe t5u articulo 19)1, precisa para ello 
el qUB sean obreras, c Ddición- que no 
resulta demostrado reúna- ia Asociación 
de que se trata, y 

Coíksiderando que por delfgacióií clel 
Ministerio le ha sido atrlbuícoj. ci. 
tencia á este Centro directivo para r b 
ver en ei expedieote, cot) forme á ia U •. 
orden de 21 de Octubre de 1)13,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Asocm* 
ción establecida en San Feisú de Guixols, 
provincia da Barceiooa, con el nombre 
de La i^enéÓca Guixolense, está sujeta al 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas por jos años 19lVy 1912, y 
exentas del mismo con respectó á los de 
natnraieza mueble y el edificio socia], si 
fuere de su propiedad, por el áño 1913 y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 12 de Mayo de 19[7.=E1 Birecíor 
generab F. María.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona

Visto el expediente incoado por el Al- 
^alde-Presidetit© del Ayuntamiento de 
Illescas, quien en concepto de Presiden
te, por razón de su cargo, de ia Junta Pá- 
tronai del Hospital Santuario de Nuestra 
Señora de la Caridad, de dicha villa, soli
cita se le declaro ©xenro del impuesto so
bre los bienes de las personas j i rldicas: . 

Resultan Jo á la instáncía « a hallan 
unidoé los sigaÍAjirtes documentoBr

Una copia sitnple, debidamente 
cotejada, déla información adperpetuam,y 
aprobada por auto delJuzgado de p r i
mean instancia d© VIleseas, de 31 de Mar
zo último, protocolizada en 3 del siguien
te mes, en la Notaría de D. Mariano Al- 
damá, en la qiie se tdzo constar que des
de tiempo inuíiej'aon ai venia funcionan
do en'" la repediáa localidad ei Hospital 
Santuario dé la. Garió^^d, conocido por l£̂  
Santa Casa, funí^^ado, parecer, en épo- 
cá rrimbtísima, \pbr yebli, os de la misma;

arzo la ñ^sta 
q y m m  misa 
■ toíto en ei

y teniendo por objeto ©i sostenimiento 
del Hospital y BaníurAio y la conCBsióh 
de vestidos á pobrcn y dotes á doBcellas 
huérfanfín, ?ssi como soí*orros doíoiciiia- 

á enfermos pobres, su f»’a gando estos 
gastos ei producto de sute bienes y v.a- 
lores.

2.® Gira copia, í a n i l ; e ‘m <de y cote
jada m  forma, de m s  (i"'d m de í.®
do Febrero do 1770, en ice queso estable
cen regias par¿i ei cune ere -̂ 010 do los 
objéto.s ex pros ;o:los \ q .ocios, los míos 
se ee'ebrrirá o i día 1 r 
religiosa (joe .so úi h -0
de alba djírianieB ob
mes de Junio y los tras sigiii©,rites, en rs- 
tos cuatro meses, atendjéndo.fíc íl sufra
garlas con preférenda á los dotes y ves* 
ú á m   ̂ psbfe?:?

Uesultan !o dué, ségún éonsí-a ériiro ioi' 
anteeodéntés b^idtchtés én esta Oírecaión 
Gehef’ál-, por Eeai orden da 17 de Diciem 
b re d e  19il,;dei MitilsteHo deia^Gober- 
naoióhi há fe-iab ^iádítéáua como de bono- 
BCéíicm particular la referida fundación:

C/Onsiderando que on razón á ios obje 
tos que principalmpB.tíL «pngíituyen m  
ñnslfriad tietid tíítriHilet’ de rnstímción de 
bbhíqic3en ci a gra tu i ta, siéndole. por ello 
a.píicabie la éxenclon quejes, concede el 

'Reglamento de 2b dé Abril dé 19.11 én el 
hñíTieia) 9,- de su-artículo 193, de confor
midad con io estableci lo en ei. artícu
lo í  A de la Ley de 29 de Diciembre de 
1.910, creadora del impuesto sob.?©- los 
bienes,do las personas iurídicas, al estar 
CüíjflpUdos en los requí-
sitos para ello exigidos ©n aquella dispo
sición:

OoDsiderando que Ifo'prés de pi'íblioa- 
da .la Ley ó o 24 o,e *‘re de jú! •, vL
gente eo ia actualidad en la .matena, ten 
drá también derecho á disfrutar de igual 
benefi'do al estf»r e> > r n o ren di dos sus ble . 
nes entre los que deídars exentos ds-l ira- 
puesto en el apartado F de su artículo lA 
po!' re unir íod:).s Jas ü^ondiciones en éi 
exigidas: ' , v .

Go nsid era rulo, que como en el mismo 
se precisa están diróctamentó, adscritos, 
sin mterposición de personas,.á 1'4 rea,ji- 
zacióB de ua objeto benéflcb d© los oiiü 
meradoa en ©J artículo 2A del Real decre- 
ío-de 14 da Marzo de 1899, eii ei que s© 
hace-especial me o ción de ios HéSpitales, 
y caen dentro de io que por bañé íicq deba 
©Bten darse, .eoñ arreglo .á io oo él deter
minado, tanto los dotes á hoér.faitas co.mo 
los vestidos y socorrob á pobres:

Qonsidorando además, como tam bién 
se requiere en ©1 invocado |>reeepto le- 
gal, que tan sólo en los fines de ,ía funda- 
ción pueden emplearse las rencas de sus

Considerando que la exe/nción no al
canza á  los bíeoes coyes productoa se in 
vierten ©n los ñíies de carácter piadoso y 
religioso, como lo son ei de ia función 
religiosa que se celebra anualmente y las 
misas de alba, por no series de apli<3a- 
clón ninguno d© los casos de exención 
adixútidos en las disposiciones legales 
d|ptad|ií5-,en,Jamaíeri.:*: .

7Considerando q u e  la concesión do 
exención no rehabilita ios plazos feneci
dos reglamentariamente, con respecto á  
las cantidades ini>r©sadas por el impues
to, do conformidad con lo declarado en 
Real orden da 29 do Julio último, pro
nunciada .de acuerdo con el Consejo de 
Estado; y

Considerando que por delegación del 
Míni«^terio le ha sido atribuida' cempe- 
téricia á este Oent.ro directivo para resol* 
ver en ©1 expediente, coirforme á la Real 
ordcm de 21 do Octub.r6 d© 1913:

La Direcoion General de lo ContenciO’

so ha acordado declsarar que el Hospitá!
Bantuario d.e Nuí>‘t.ra Sefíor.a ób la Cari- 
davl, de lllescas, provincia de Toledo, está 
exento de? Im p^íosto Kobre los bien *̂ 8 d© 
las personas jurídicas» lao î ióío en 
cuanto á aquellos curias roadimiPBt.os- 
aplica ai Hospital, á doP'S á don<adks 
huérfanas y á  vestidos y pocorros á po- 
bree, y sin derecho á devolución de las 
cantidades ingresadas por ©.I. imr-.r¡e- t̂o sí 
no so h'iibieran redamadr* en tiempo 

.Dios guarde á V. S. niu ^bos aíprs Ma
drid, 14 de Mayo de 1917. ~ E i Director 
genend, F, MariD.,
Señor Delegado d© H.acie.iida en Toledo.

c ir c u l a r

Las precauciones adoptadas en la cfr-’ 
ciüacíon f  comercio de las substaocias 
aíímehíii.CiBS, qq© haíL.üegado en muchos 
casos hasta .la proh.'ibición de ©xpori-a.rlas 
al extranjero,-obligan á r< f̂ormar dié"ren
tes fácil, id ades reglamení.^rias, que si en 
tíéitipos noí’íTíaies están perfectamente 
jiistiñcadas, áaáú el régimen que.say pre  ̂
h60 tes ci reunstan el as i m ??? n eo , cs de i m- 
presciíidibl© necesidad -bu ouodideación 
para ¡iDíE'v.il.a.s en armoaia con ia - ¡fatua- 
ción actual,

artícu,!o 160 délas Ordenanzas au to 
riza para qoo salgan por ía frontera do 
Portugal difere.ntes mer-cancías p;ara con- 
ducirB© de tránsito ierroc.arrii por te- 
rn to rio  portugués ■c'''7n destico á otro 
p tí rito español de i a .misma frontera, sin 
perder su nacionalidad y siendo Mb.res á 
so. reina portació'o, previo el cunip.li:xii6n- 
to de dife.ren.ms reglas.

Uno de Lis priuiücíos que más aprove
chan estas facilidades es mx harirm nacio' 
nag que se z'-on-duce á las provificCiS do 
G-dicía Mtbizandp los fer.rocarriL\s da la 
xiHclon vecií'i(i y ^eo tra a p o r  ■ T a v. des
pués do-su paso por lers it uio oxirarija
ro; es cierto que el artículo 3i6 de i as Or- 
deñaiizas castiga con diferoatas penaücíaf 
des pecuniarias las traosgreaioiios com e
tidas contra la ragiamentacióo que esta
blece ©i 160; pero s© parte si©fn|.»re dé la  
base de que los géneros que se transpor
tan á través de territorio portugués son 
ios qrie en épocxa liormai no e.stán sajetos 
á prohibición de ningona clase; on. Ia ac
túa ndad las haHms.s, entre otros muchos 
productos alimenticios, están prohibidas 
á la éxporíarion, y, por io tanto, cuaL 
qoier omis?ióri ó irregularidad que en 
este trá.ñco s© cometa salo délac'rstegoria 
de falta adrniiíistrritiva y entra d© lleno 
en el párrafo noveno del artículo 3,® de 
la Ley de 3 d© Septiembre de 19 )L para 
ser consideráda como falta ó delito de 
contrabando, según su cuantía, el cual 
lleva anejo la correspondiente responsa
bilidad penal.

En vista de las razones anteriormente 
expuestas, /©sta Dirección O-Biieral luí 
acordado prevenir á usted qu© siempre 
quo en esa Administración se presenten 
subátáiiclas allménticias prohibidas á. ia 
exportación, con objeto de ser con luci
das por ferrocarril k través dei territorio 
portugués para entrar nuevamente en 
España, utilizando las ventajas que con
cede ei referido artícolo 160 de las Orde
nanzas, se exija al remitente una obíiga- 
oión saliendo garanto do todas las res
ponsabilidades, tanto ponilcs como po- 
cuíiiariaB en i*.‘ á
bldo t.ieirqjí> no ub'uíL so rcvuno v-rf i- 
cion en Ebpuña de ios géneroo aulidos en 
tránsito para Fortüggl.

En caso de que las garantías no fueran
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bastantes á juicio de esa Administración,
se exi>íirá depósito en iBeiánco en c înti- 
dad suficiente para responder del pego 
de l&s militas que pudieran llegar á im 
ponerse; las guías de tránsito se extexi' 
derán precisaiiierite á nombre de ios fa
bricantes exportadores , acreditándose 
con los justificantes necesarios que satis
facen Ja contribución correspondiente 
para ejercer el referí 'o comercio, y que 
no se trata de intermediarios sin respon
sabilidad efectiva, tanto pecuniaria como 
personal.

Recibida que sea la tornaguía del pun
to de entrada, se procederá á la cancela
ción de la ñanza de que se trata ante- 
rio rm en Te.

Del recibo de la presente orden y de 
quedar en cumplirla se servirá osted dar 
á este Centro directivo el aviso corres 
pendiente.

Dios guarde á usted muchos anos. Ma
drid, 29 de Maj'O de Í917.==M. Matesanz. 
Señoí'es Administradores de f a s  Aduanas 

de Badajoz, Fuentes de Oñoro, Frege- 
neda, Tuy y Valencia de Alcántara.

MISÍISTERIO DE LA GOBERfJAGlOK

l^ lr e c c ié ii  G e n e r a l d e  A d m ín is-  
tra c ié ia .

Vacantes las Secretarías de los Ayun
tamientos de Cueva del Hierro, de la pro
vincia de Cuenca; la de Puebia de Valles, 
de la de Guada tajara, y la de Oasieilanos 
de ViUiquera, de la de Salamanca, á cu
yas Secretarías corresponde, segón Re
glamento, un haber anual de 600 pe 
setas.

La de San Esteban de Sasroviras, de lá 
de Barcelona, dotada con el haber anual 
de 950 pesetas.

La de TudeíiJla, de la de Logroño, do
tada con el haber anual de 1.250 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar les concursos por tórraino de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2.̂  dei Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 28 de Mayo de 1917.=Ei Direc
tor general. Gallón.

mifllSTERIO DE INSTRUCCION PÜBLIW
Y BELLAS ABTES

Nota bibliográfica de obras impresas 
en idioma castellano en el extranjero,

que el Centro Internacional de Enseñan
za. S. A., domiciliada en Madrid, desea 
ínTrodoclr en España, después oe haber 
cumplido las formalidades prevenidas en 
el Decreto do 4 de Sepciembré de 1879 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.^ 

Centro Inter nación al de Enseñanza. 
S . A . { International Correspondence 
Schoois). Enseñanza por corresponden
cia. Cuaderno de estudio con Cuestiona
rio de examen. Primera edición. Madrid, 
calle de Alcalá,. 43. ■ ■'

Misceláneas de taller, parte l.^  núme
ro 4664 A, 52 páginas.

Monta je de máquinas, parte 2̂ ,̂ núme
ro 4663-B, 60 nágíoas.

Misceeáuí as dé taller, parte 2.% núme
ro 4664-B. 51 páginas.

Tamaño 14,5 por 22 51 
Impresores Wyman & Sons, Readingy 

Londres (Inglaterra).
Madrid, 26 de Mayo de 1917.=E1 Sub

secretario, Rivas.

B lreeciéM  F r ím e r a
ü lr n s e M a M is a .

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, por oposición, 
á D. Teófilo Urbano Gordillo, Oficial de 
Contabilidad de a Sección administrati
va de Primera enseñanza de Cádiz, con 
el sueldo anual de 1.50o pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo dige á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de 1917. =  El Director general, 
Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cádiz.

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrar, por concurso de ascenso, á don 
Román Ivíaias Rodríguez, Oficial prime
ro de Secretaría de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Toledo, 
coo el sueldo auual d© 2.000 peseias.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. L para su co
nocimiento y t emás efectos. Dios guarde 
á V. 1. muchos años Mdrid, 21 de Mayo 
de 1917.==Ei Director general. Royo. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Pripiera enseñanza de Toledo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar^ por opoFición, á D,^ Victoria 
Pérez Albéniz, (jflcial segundo de la Se
cretaría de hi S crión administrativa de 
Primera enseñanza úe Cuenca, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

' De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á usted para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde) 
á usted muchoB años. Madrid  ̂21 do Mayo 
de 1917 ==Ei Director general, Royo. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

d© Primera enseñanza de Cuenca.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, por concurso de 
ascenso, á D. Daniel Prat Sánchez, Oñcial 
de contabiUdad de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cádiz, 
con el sueldo anual do 2.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. L p>ara su co- 
Bocimiento y demás efectos, Dios guarde 
á V, I. muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1917.*-=E1 Director general, Royo. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cádiz.

Vistas las numerosas consultas y peti
ciones formuladas con motivo de la for
mación de listas de aspirantes á in erini- 
dades de Escuelas á que se refiere la Or
den de 27 de Abril último, publicada en 
la G a c e ta  de 3 dei a<;tual, y  teniendo en 
cuenta que en la mayoría de ellas se se
ñalan las dificultades que ha motivado el 
plazo de solicitudes que se fijó, lo cual 
no es de extrañar tratándose de un per
sonal que en su mayoría no presta servi
cios oficiales, y que á los que en la ac
tualidad sirvan interinidades de Escue
las nacionales no se les debe obligar á 
cambiar de localidad para desempeñar 
con igual carácter otra Escuela,

E-ita Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.̂  Que se considere prorrogado has
ta el día 15 del próximo mes de Junio el 
plazo para solicitar ínterin i dadas en las 
Secciones provinciales de Primera ense
ñanza.

Que ínterin se ultiman las listas, 
continúen ios Rectorados acordando los 
nombramientos de interinos.

3.® Que ios Maestros que sirvan inte
rinidades ó sustituciones en caso de im 
posibilidad física en Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza con nombramien
to reglamentario, puedan formular su 
solicitud, indicando que no desean nueva 
interinidad hasta que cesen en la que 
tengan á su cargo.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted 
muchos años- Madrid , 28 de Mayo de 
19l7.~Ei Director general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.
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